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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

2040 CORRECCIÓN de errores de la Resolución
de 15 de diciembre de 2000, del Departa-
mento de Gestión Tributaria de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la
que se aprueba el modelo de comunicación
de la situación personal y familiar del percep-
tor de rentas del trabajo, o de su variación,
ante el pagador y se determina la forma en
que debe efectuarse dicha comunicación.

Advertido error en la Resolución de 15 de diciembre
de 2000, del Departamento de Gestión Tributaria de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se aprueba el modelo de comunicación de la situa-
ción personal y familiar del perceptor de rentas del tra-
bajo, o de su variación, ante el pagador y se determina
la forma en que debe efectuarse dicha comunicación,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 301,
de 16 de diciembre de 2000, se procede a efectuar
la oportuna rectificación:

En la página 44239, columna segunda, primera línea,
donde dice: «... de comunicar al pagador de rendimientos
sometidos a...», debe decir: «... de comunicar o comunicar
al pagador de rendimientos sometidos a...».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

2041 ORDEN de 18 de enero de 2001 por la que
se dictan normas para la aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 8 del Real Decreto-ley
8/2000, de 4 de agosto, de Adopción de
Medidas de Carácter Urgente para Paliar los
Efectos Producidos por la Sequía y otras
Adversidades Climáticas.

La disposición final primera del Real Decre-
to-ley 8/2000, de 4 de agosto, de Adopción de Medidas
de Carácter Urgente para Paliar los Efectos Producidos
por la Sequía y otras Adversidades Climáticas, faculta
al Gobierno y los distintos titulares de los Departamentos
Ministeriales, en el ámbito de sus competencias, para
dictar las disposiciones necesarias para la ejecución de
lo establecido en el citado Real Decreto-ley.

Con el fin de asegurar la efectiva aplicación de las
medidas contenidas en el artículo 8 de dicho Real Decre-
to-ley, así como para unificar criterios en su puesta en
práctica, se hace necesario dictar la oportuna disposi-
ción.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Moratoria en el pago de cuotas de la Segu-
ridad Social en los Regímenes Especiales Agrario y
de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y
devolución de las cuotas afectadas por la moratoria
que hubieren sido ya ingresadas.

1. A los efectos de la moratoria sin interés en el
pago de las cuotas mensuales de los trabajadores por
cuenta propia incluidos en el Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social y de los titulares de explotaciones
agrarias incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos, en las zonas afectadas por la sequía u otras
adversidades climáticas durante la campaña agraria
1999-2000, incluidas, en su caso, las correspondientes
a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
y las de incapacidad temporal, así como de la moratoria
sin interés en el pago de las cuotas empresariales por
jornadas reales del Régimen Especial Agrario, extensiva
tanto a las cuotas de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales, incluida su modalidad por hectá-
reas, como a las aportaciones empresariales por los con-
ceptos de recaudación conjunta, correspondientes, en
ambos casos, a los meses de julio a diciembre de 2000,
ambos inclusive, establecidas en el artículo 8 del Real
Decreto-ley 8/2000, de 4 de agosto, serán de aplicación
las siguientes normas:

a) Las solicitudes de las moratorias sin interés debe-
rán presentarse en la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social o en sus Administraciones
o, en su caso, en la Delegación o en la Subdelegación
del Gobierno en las provincias de las Comunidades Autó-
nomas a que se refiere la Orden de 15 de diciembre
de 2000, del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, por la que se determinan los ámbitos territoriales
afectados por la sequía y otras adversidades climáticas,
y se establecen criterios para la aplicación de las ayudas
previstas en el Real Decreto-ley 8/2000, de 4 de agosto,
o en cualquiera otro de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

No obstante lo indicado en el apartado anterior, los
empresarios agrarios que tengan autorizada la gestión
centralizada de determinados trámites relacionados con
la cotización y la recaudación formalizarán sus solicitudes
de moratoria, en todo caso, ante la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social o Admi-
nistraciones de la misma provincia en que esté auto-
rizada dicha gestión centralizada.


